
EXPEDIENTE Nº 002/2010 
 
Demandante: Hidrandina S.A. 
 
Demandado:  Multivisión TV Cable E.I.R.L. 
 
Inicio:              15-setiembre-2010 
 
Conclusión:      14-octubre-2010 
 
Estado:             Culminado 
 
Solicitud:           De parte 
 
Materia:           Compartición de Infraestructura 
 
Descripción: 
 
Mediante Resolución Nº 002-2010-CCO/OSIPTEL, de fecha 14 de octubre de 2010, el 
Cuerpo Colegiado encargado del procedimiento declaró improcedente la demanda 
presentada por Hidrandina S.A. contra Multivisión TV Cable E.I.R.L  sobre el inicio del 
procedimiento de desmontaje contenido en las normas de compartición de infraestructura, 
e insubsistente lo actuado. 
 
Cuerpo Colegiado: 
 
  - Rodolfo Castellanos Salazar - Presidente 
  - Gonzalo Ruiz Díaz - Titular 
  - Daniel Schmeler Vainstein - Titular 


